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n esta oportunidad, el Instituto de Investigación Jurídico -Social ñPaolo 

Borsellinoò cumpliendo con una de sus metas, que es la difusión de artículos 

relacionados con el quehacer jurídico, presenta la Segunda Publicación de la Revista 

Virtual ñEUNOMIAò, en la cual, se hallaran artículos no solo de actualidad jurídica 

redactada por profesionales estrechamente vinculados con la administración de justicia, sino 

además, con artículos suscritos por profesionales en la ciencia de la criminalística y antropología 

forense del Instituto de Medicina Legal. 

 

En esta segunda publicación, se cuenta con una excelente remembranza realizada por el 

maestro y Dr. Luis E. Roy Freyre para quien fuera un destacado abogado penalista como fue el 

Dr. Víctor Modesto Villavicencio; y asimismo, en ésta edición destaca el gran papel que tiene la 

ciencia de la criminalística y antropología forense en lo que se refiere a la identificación de 

cadáveres relacionados con una investigación criminal, específicamente a la técnica de super 

posición de imágenes cráneo ï foto, que resulto totalmente eficaz con la identificación de la 

occisa en el caso del ñDescuartizador de Huachipaò  imputado a la persona de Roger Misael 

Muñante Llancari. 

 

Comité de Públicación

E 

EDITORIAL  
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RESUMEN 

La exactitud de los métodos de superposición fotográfica se ha demostrado en varios casos 

forenses sobre cráneos humanos.  

En todo el mundo. Un total de 52 casos fueron estudiados desde 2004 en el Instituto Nacional e 

Medicina Legal y ciencias forenses  del Ministerio Público en Perú, así como 10 casos en 

Paraguay, 80 casos en Uruguay, utilizando métodos digitales en fotografías de cráneos 

humanos, cuya identidad es presunta y su comparación con fotos de las personas a los que 

podría pertenecer. Los resultados obtenidos hasta el presente día, han permitido identificar el 

100% de los casos presentados para el análisis antropológico, en la que esta técnica ha sido 

utilizada y fueron corroborados por el ADN, así como el estudio Dactiloscópico  meses después 

a la persona identificado apoyando  a la buena administración de justicia. 

La presente investigación  sirvió de utilidad  no solamente en identificar cráneos sino también 

en el estudio de morfología facial,  casos de identificación de barristas o delincuentes grabados 

USO Y CONFIABILIDAD DE LA IDENTIFICACIÓN POR MEDIO DE LA 
SUPERPOSICIÓN DE IMÁGENES CRÁNEO -FOTO EN LA 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS EN LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
EXPERIENCIA CON CASOS DESARROLLADOS EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES EN LIMA - 
PERÚ, PARAGUAY Y URUGUAY 2004 -2009.  

mailto:hosonfo@hotmail.com
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por cámaras de circuito cerrados  ayudando así a las autoridades a avanzar en sus 

investigaciones y encontrando a los responsables de un hecho criminal. 

El propósito de este artículo es mostrar los resultados obtenidos en Perú, Paraguay  y Uruguay.  

Después de realizar un estudio en población mestizo peruano en medidas de grosor de tejido 

blando  y es menester  como científicos  forenses  proporcionar    Hasta el día de hoy r una 

base para futuros estudios que permiten evaluar la fiabilidad de este método, ampliamente 

utilizado en otros países.  

ñObservar sin pensar es tan peligroso que pensar sin observarò. 

 

 

INTRODUCCION  

El Departamento de Medicina y de Toxicología Forense, Escuela Médica de Westminster, 

Londres, Reino Unido, Departamento de Medicina y de Ciencia Forenses, Universidad de 

Glasgow (Reino Unido) aplican en la actualidad equipos sofisticados en  identificación  humana 

para el uso de la superposición de imágenes y la reconstrucción facial con escáner 

tridimensionales  muy caras, considerando hoy en día, la aplicación  del método  de la 

superposición de imágenes utilizando el software adobe Photoshop, el mismo que  es  más 

barato al igual que el uso  del equipo  de  vídeo-transparencia que fue realizada, con el objetivo 

de buscar la identidad o que  confirme,. Hoy en  día Las técnicas y los problemas encontrados 

se discuten. Según nuestra experiencia, la reconstrucción de la computadora 3D y la 

superposición del vídeo tienen un papel útil en curso de identificación, particularmente en los 

primeros tiempos de una investigación y cuando otros métodos más definitivos pueden no estar 

disponibles, la Identificación Cráneo-facial, reconstrucción facial, gráficos de computadora 3D, 

superposición video, explorador de láser (según A.W. Shahrom, 1993). 

 

La  superposición fotográfica o imágenes  da  una identificación positiva  

La superposición fotográfica es útil cuando el resto es probable o  pertenece  a un desaparecido 

particular, y las fotografías están disponibles (Ubelaker 2000; Ubelaker et. al. 1992). 

Generalmente, esta técnica se utiliza lo más mejor posible para la exclusión, pero una 

identificación positiva es posible si las características morfológicas son únicas 

(Ubelaker 2000 ). Los métodos para la comparación de fotografías antes de la muerte a los 

restos esquelético humano se han extendido en complejidad del acercamiento relativamente 

simple de usar comparaciones fotográficas, a un uso más complejo de los métodos vídeo-

mediados (Matsui 2001). 

Todos estos métodos hacen necesario el uso de los cráneos completos para la comparación, 

que puede siempre no estar disponible. Este informe del caso presenta la utilidad de usar 
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imágenes digitales en la identificación positiva del resto esquelético fragmentario usando un 

método descrito por Matsui (2001).  

 

Estándares en la aplicación del Método de Superposición de Imágenes a Nivel 

Internacional  

Á A.  Línea de la glabela : Que abarca  del punto anatómico de la glabela al  Borde  orbital 

superior. 

Á B. Línea cheilion : Que comprende  una línea horizontal  de la boca (cheilion).  

Á C.  Línea  subnasal : Que  comprende el borde inferior de la apertura periforme.  

Á D. Línea  del ectocanthion : que comprende las líneas  entre las uniones  de los bordes 

orbitales externos.  

Á E. Línea Gnathion : Que comprende  el borde inferior del mentón.   

Á F. Línea vertical entocanthion : Que comprende canino izquierdo  con el lagrimal 

izquierdo. 

Á G. Línea vertical entocanthi on : Que  comprende   el canino derecho con el lagrimal 

derecho. 

Á H. Línea central : Que comprende  la línea sagital media. 

 

N°  Lugar  y 
fecha  

Cuerpo descuartizado y quemados  Tiempo  de investigación según 
métodos  

Caso Total 
Ind.  

Ed
ad 

Se
xo  

Superposición 
cráneo foto  

Dactilosc
opia  

ADN 

01 Villa el 
Salvador                    
03-03-2004 

Descuartizado y quemado en 
su totalidad  

01 31 M 2 semanas    2 meses 

02 Los olivos  
01-09-2005 

Descuartizada  en su 
totalidad  con ausencias de 
manos y pies  

01 17 F 2 semanas  3 meses 

03 Huachipa  
11-06-2006 

Descuartizada y quemada en 
su totalidad  

01 19 F 
2 días  4 meses 

04 Chosica 
01-09-2006 

Descuartizada en su 
totalidad 

01 33 F 
2 semanas  4 meses 

05 Santa Eulalia 
29-11-2006 
 

Descuartizada en su 
totalidad 

01 35 F 
2 semanas 

 
4 meses 

06 Carabayllo 
Niña quemada  

01 03 F 
2 días 

pelmatosc
opia 

3 meses 

07 Cañete  
01-02-2007 

Cadáver  en estado de 
putrefacción avanzada  
encontrado en el interior de 
un cilindro   

01 22 F 

2 días 

 

03 días 

08 Barranco  
06-06-2007 

Cadáver en estado de 
putrefacción avanzada  
encontrada en el interior de 
una maleta  

01 21 F 

2 días 

 

15 días  

09 Ate  
08-09-2007 

Cadáver  en estado de 
putrefacción  avanzada 
encontrada en el interior de 
un costal  

01 38 F 

2 días  

 

1 mes  
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Caso  ñEl Descuartizador de Huachipaò 

Con  PN.Nro.1879-06 se interna  en la Morgue Central  de Lima del Instituto de Medicina Legal  

los restos humanos en mal estado de conservación, consistiendo en seis segmentos de restos 

humanos con quemaduras a exposición a fuego directo, para la necropsia de ley y su respectiva  

identificación realizándose  el  estudio antropológico forense,  el día 05 de junio  en el anfiteatro 

de la Morgue de Lima,  estableciéndose  la correspondencia a un  individuo de sexo femenino, 

de una  edad biológica estimada de 18 a 21 años de un 1.60 a 1.65 cm de estatura  el mismo 

que presentaba quemaduras en la región facial y región cefálica, así como   evidenciándose en  

la región del occipital una solución de continuidad de compatible con un orificio de entrada  

ocasionado por impacto de proyectil de arma de fuego, presentando en las extremidades de  

los miembros  superiores e inferiores en sus tercios dístales e  superiores presentando cortes 

irregulares  los mismo que son  compatibles con  lesión ocasionado  por  instrumento  contuso 

cortante, así mismo, evidenciando  en las  uñas de los dedos del pie izquierdo pintura de color 

rozado compatible con esmalte, para ese entonces se había desaparecido 5 individuos del sexo  

femenino entre las edades de 18 a 24 años, previamente se realizo una ficha PRE MORTEM   

para la entrevista de los familiares que se sospechaban de algún pariente, para posteriormente  

utilizándose la técnica de la superposición de imágenes descartándose en ese entonces a cuatro 

presuntas  quedando solamente con una persona de nombre  Guadalupe, quien tenia 19 años y 

su estatura era de 1.63 cm de  quien había desaparecido el día viernes en circunstancias de 

estudio, el día martes 6 de junio se presento integrantes de la División de Personas 

Desaparecidas de la Policía con una de las amigas de la presunta desaparecida quien en 

presencia fiscal se procedió  al reconocimiento del cuerpo, pero como  estaba en mal  estado de 

conservación y que presentaba quemaduras a exposición a fuego directo era imposible 

reconocerla  y  afirmando  esta  persona  de no tener algún parecido, para esto  la amiga  no 

podía asegurar a ciencia cierta ya  que indicaba que por las características del pie podía ser 

pero recordando que estas características no son científicamente valederas en una  

identificación, la misma que  dijo a los diarios  de la localidad que se trataría de OTRA PERSONA  

ocasionando una incertidumbre  en la  población  ya que se pedía un examen del ADN,  pero 

fuera de estos comentarios se siguió trabajando con el Departamento de la Policía de 

Homicidios de  DININCRI ESTE SANTA ANITA  para  la identificación,   pero se   siguió con el 

caso   miércoles 7 de junio  se   estableció   la identificación positiva gracias  a los análisis  de 

cráneo   llamado la técnica  la SUPERPOSICON DE IMAGENSES esta técnica  se estableció  la 

identificación por encontrar  características únicas en el cráneo con las fotografías que se 

habían  proporcionado por los familiares,  se coordina  rápidamente con la fiscal del caso  en 

absoluta reserva a si como los  agentes de la División de Investigación Criminal del Santa Anita 

con quienes se trabajo coordinadamente en el trabajo de investigación, nadie tenia  
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conocimiento del caso mas solo el suscrito,  fiscal  y policía de homicidios por que se remitió un  

examen de   superposición de imágenes  el día   07 de junio  indicando el resultado   el día 

jueves  08 de junio   dándose al mismo tiempo  otra identificación  por parte de otros forenses  

dando por otra mujer  ese  cadáver. pero la polic ía  ya estaba trabajando con el  autor de  

crimen, el día martes 06  en una labor multidisciplinaria en plena coordinación  quienes son 

ellos los mismo  agentes  de la División  de Homicidios   que saben  que el caso   fue  apoyado 

desde  la Morgue Central de Lima del Instituto de Medicina Legal  con la identificación,   causa 

de muerte y sus mecanismo de acción ,   para poder llegar  con  el presunto autor , que  mas 

tarde  se con firmo y  confeso el delincuente de haber ,matado   por  medio de un disparo  en 

la cabeza , para posterior  quemarla, descuartizarla y   que sus restos  fueran arrojadas en las 

orillas de una acequia en  Huachipa,  pero como siempre   están los  pasos  silenciosos de los 

investigadores  forenses incógnitos en la  investigación  criminal   esta ves se hizo publico  una 

labor  que nunca nadie conoce la  labor  de los peritos incógnitos  que   trabajaron este caso  y 

en tiempo record  se llego a la identificación  positiva  trabajo que tuvo lugar  con apoyo  de la 

odontóloga forense de la morgue  de lima  como, médicos legista  y el  área de informática de  

la morgue central de lima  del instituto de medicina legal del Perú  (imágenes como se 

encontraron los restos  de fragmentos humanos ). 

 

  

  

  

  
Imágenes del proceso de evaluación en el tejido óseo 
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Imágenes del proceso de evaluación en el tejido óseo 

 

  

  

  

  
Vistas fotográficas de la lesión ocasionada por impacto de proyectil de arma de fuego 

 

  

  
Fotos premortem de la presunta desaparecida 
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Proceso  de  superposición de imágenes  con diferentes imágenes proporcionadas por los 
familiares. 

 

 
 
Característica propia en la región del dorso nasal de la foto pre mortem cotejada con el cráneo 

NN donde se observa la característica en la región nasal del cráneo. 
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Elevación ósea en la región lateral derecho del punto craneometrico rhinion compatible con una 
patología nasal en vida asimismo evidencia desviación de la espina nasal hacia el lado derecho. 

En la fotografía de la nariz se aprecia en el dorso nasal del lado derecho un abultamiento de la 
zona, asimismo la punta nasal levantada y en forma redonda con desviación del tabique nasal. 

hacia el lado derecho compatible con las características encontradas en la región nasal del 

cráneo. 
 

 
 

 

Cotejo cráneo foto  con  diferentes incidencias  con la fotografía pre mortem  remitida por  los 
familiares. 

 

 
 


